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Rad. Nro: 110013103024200202099400 

 
Previo a resolver sobre el poder otorgado por la señora MARÍA TERESA BOHORQUEZ 
DE JIMÉNEZ y el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda inscrita 

en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20034141, por secretaría ingrésese la 
totalidad del expediente al despacho, teniendo en cuenta que no se encuentran las 
actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Descongestión, 

quien de acuerdo a la sentencia de segunda instancia1, profirió sentencia el 31 de 
marzo de 2011. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para lo 
correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

 
C.C.R. 

 

                                        
1 Sentencia del 25 de abril de 2012, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil (fls . 206 

– 248) cdno apelación.  
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